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LA CORPORACIÓN COLECTIVA JUSTICIA MUJER  

NIT: 900.946.111-4 

 

 

HACE CONSTAR 

 

Que ALISSON COSSIO MARÍN identificada con C.C. 1.017.154.862 de Medellín, Antioquia, ha estado 

vinculada a la corporación a través de diferentes tipos de contratos como ABOGADA DE ATENCIÓN 

DEL CENTRO DE JUSTICIA PARA LAS MUJERES de la Corporación. 

 

Desde el 01 de octubre de 2022 y hasta el 30 de abril de 2023, estuvo vinculada con un contrato de 

prestación de servicios devengando unos honorarios mensuales por valor de CUATRO MILLONES 

SEISCIENTOS MIL PESOS M/CTE., ($4.600.000) y actualmente esta vinculada a través de un contrato 

laboral por término fijo desde el 02 de mayo de 2023 hasta el 31 de marzo de 2024, devengando un 

salario mensual de TRES MILLONES VEINTINUEVE MIL TRECIENTOS CINCO PESOS M/CTE. ($3.029.305).  

  

La presente se expide a solicitud de la interesada, a los trece días del mes de marzo de 2024.  

  

Atentamente,  

 

 

ERIKA ÁLVAREZ CADAVID 

Coordinadora administrativa  

Elaboró: Carolina Marín 





Medellín, 2 de agosto de 2021 

 

Señores 

 

A QUIEN PUEDA INTERESAR 

 

 

Edwin Cadavid Hurtado, identificado cómo aparece al pie de mi firma , abogado en ejercicio 

identificado con T.P. 268768 del CSJ, certifico que  ALISSON COSSIO MARIN identificada con c.c. 

1017.154.862 , prestó sus servicios cómo  mi dependiente Judicial en el proceso No. 0588 74 089 

002 2015 00093 00, cuyo objetivo fue la  constitución de Servidumbre y  el Demandante es  

Empresas Públicas de Medellín E.S.P. y el Demandad es Inversiones El Silencio S.A.S., en el periodo 

comprendido entre marzo de 2017 a Junio de 2018,  en el cual 

El abajo firmante es el apoderado de la parte demandada. 

 

En el tiempo que ALISSON prestó sus servicios, se caracterizó por ser una persona responsable, 

diligente, atenta y comprometida con el proceso judicial antes citado. 

 

Los servicios prestados cómo dependiente Judicial en ningún momento constituyen vínculo laboral 

 

 

Cualquier Información con gusto será atendida al te.l.3192304475, correo electrónico 

ecadavidh@hotmail.com. 

 

 

 

 

 

EDWIN CADAVID HURTADO 

C.C. 71.724.426 

Abogado T.P. 268768/ CSJ 



 

 



 



 

 



 

 



 



 



 


